
Acuerdo de &0ncej0

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

O <^€unter, 201S Octubre IS

VISTOS: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15
de Octubre de 2015, el Oficio N° 123-2015-GM/MDP de fecha 07 de setiembre, suscrito por el Gerente Municipal de la
Municipalidad Distrital del Paucarpata, se hace la propuesta de Convenio ínter-institucional con el objeto de buscar una
solución sostenible frente a la segregación de Residuos Sólidos y el Informe N" 00196-2015-SGAJ-MDJH de la Sub
Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, mediante el Oficio N° 123-2015-GM/MDP de fecha 07 de
setiembre, suscrito por el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital del Paucarpata, se hace la propuesta de
Convenio Interinstitucional con el objeto de buscar una solución sostenible frente a la segregación de Residuos Sólidos,

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 067-2015-MDJH de
fecha 10 de setiembre de 2015, se aprobó la propuesta por la Empresa AID VITAL CLUSTER BIOTECNÓLOGICO,
respecto de la solución ambiental frente a los Residuos Sólidos Urbanos en la ciudad de Arequipa;

Que, según el artículo 9° inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972 son atribuciones del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, según el artículo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través de
sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia,
de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

Que, de la revisión de los documentos se tiene que la Municipalidad
Distrital de Paucarpata, se compromete de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio propuesto a la entrega en cesión
en uso de un espacio físico para la construcción, instalación y operación de una Planta de Tratamiento Térmico
Avanzado, por el espacio de veinte (20) años y seis (6) meses, comprometiéndose las demás comunas como son,
Municipalidad Distrital José Luis Bustamante y Rivero, Mariano Melgar, Sabandía, Characato y la comuna de Jacobo
Hunter a la entrega del 100% del flujo de Residuos Sólidos generados en sus respectivas jurisdicciones, lo cual
implicaría una alternativa ecoeficiente de poder disponer finalmente de dichos residuos sólidos con la participación de
una empresa del sector privado, lo que permitiría además la generación de energía limpia y renovable;

Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de
Octubre de 2015, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el Concejo
Municipal por Unanimidad tomo el siguiente.

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio Interinstitucional

planteado por la Municipalidad Distrital de Paucarpata y las demás comunas distritales como son, Municipalidad Distrital
José Luis Bustamante y Rivero, Mariano Melgar, Sabandía, Characato y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter,
respecto de la solución ambiental frente a los Residuos Sólidos Urbanos en la ciudad de Arequipa.

Artículo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente y a la Gerencia Municipal las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo
Municipal.

POR TANTO:
Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL

Av. Viña del Mar N° 200 - Hunter - Arequipa
E-mail' mdih@muniruinterqob.pe

Teléfono: 441163-Fax: 441165
Web: http://www munihunter.gob pe



': Acuerdo de &0ncej&

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

; 201S Octubre 15

VISTOS: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15
de Octubre de 2015, eí Oficio N° 123-2015-GM/MDP de fecha 07 de setiembre, suscrito por el Gerente Municipal de la
Municipalidad Distrital del Paucarpata, se hace la propuesta de Convenio Interinstitucional con el objeto de buscar una
solución sostenible frente a la segregación de Residuos Sólidos y el Informe N° 00196-2015-SGAJ-MDJH de la Sub
Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en
los asuntos de su competencia La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, mediante el Oficio N° 123-2015-GM/MDP de fecha 07 de
setiembre, suscrito por el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital del Paucarpata, se hace la propuesta de
Convenio Interinstitucional con el objeto de buscar una solución sostenible frente a la segregación de Residuos Sólidos;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 067-2015-MDJH de
fecha 10 de setiembre de 2015, se aprobó la propuesta por la Empresa AID VITAL CLUSTER BIOTECNÓLOGICO,
respecto de la solución ambiental frente a los Residuos Sólidos Urbanos en la ciudad de Arequipa;

Que, según el artículo 9" inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972 son atribuciones del Concejo Municipal; "Aprobar la celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, según el artículo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través de
sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia,
de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

Que, de la revisión de los documentos se tiene que la Municipalidad
Distrital de Paucarpata, se compromete de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio propuesto a la entrega en cesión
en uso de un espacio físico para la construcción, instalación y operación de una Planta de Tratamiento Térmico
Avanzado, por el espacio de veinte (20) años y seis (6) meses, comprometiéndose las demás comunas como son,
Municipalidad Distrital José Luis Bustamante y Rivero, Mariano Meigar, Sabandía, Characato y la comuna de Jacobo
Hunter a la entrega del 100% del flujo de Residuos Sólidos generados en sus respectivas jurisdicciones, lo cual
implicaría una alternativa ecoeficlente de poder disponer finalmente de dichos residuos sólidos con la participación de
una empresa del sector privado, lo que permitiría además la generación de energía limpia y renovable;

Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de
Octubre de 2015, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el Concejo
Municipal por Unanimidad tomo el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio Interinstitucional

planteado por la Municipalidad Distrital de Paucarpata y las demás comunas distritales como son, Municipalidad Distrital
José Luis Bustamante y Rivero, Mariano Melgar, Sabandia, Characato y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter,
respecto de la solución ambiental frente a los Residuos Sólidos Urbanos en la ciudad de Arequipa.

Articulo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente y a la Gerencia Municipal las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo
Municipal.

POR TANTO:
Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

M. TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL

Av. Viña del Mar N° 200 - Hunter - Arequipa
E-mail: mdj hi @m u ni h untergobpe

Teléfono: 441163-Fax: 441165
- Web: http;//www munihunter gob pe



CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LAS
MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE PAUCARPATA, DE JOSÉ LUIS

BUSTAMANTE y RIVERO, MIRAFLORES, SOCABAYA, JACOBO HUNTER,
PARA EL TRATAMIENTO TÉRMICO AVANZADO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS

URBANOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional que celebran entre las Municipalidades de Paucarpata, con
Domicilio Legal en Plaza de Armas N° 106 - Provincia de Arequipa, con RUC #
20167264868; Debidamente Representado por su Alcalde el Sr. Luis Fernando
Cornejo Nova, identificado con DNI # 29664381. Del Municipio Distrital de Jacobo
Hunter con Domicilio Legal en Av. Viña del Mar N° 200 - Provincia de Arequipa, con
RUC # 20168918942; Debidamente Representado por su Alcalde el Sr. Simón
Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI # 29598736. Del
Municipio Distrital de Miraflores, con Domicilio Legal en Av. Unión N° 316 - Provincia
de Arequipa, con RUC # 20163611512; Debidamente Representado por su Alcalde
el Sr Germán Torres Chambi, identificado con DNI # 44203837. Del Municipio
Distrital de Socabaya, con Domicilio Legal en Calle Miguel Grau S/N - Provincia de

9\K)/^requipa, con RUC # 20190520286; Debidamente Representado por su Alcalde el
'Mr. Alexi Guillermo Rivera Cano, identificado con DNI # 29498641. Del Municipio

Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, con Domicilio Legal en Av. Dolores S/N -
Provincia de Arequipa, con RUC # 20312108284; Debidamente Representado por su
Alcalde el Sr. Ronald Ibáñez Barreda, identificado con DNI # 29255700.

Documento que se regirá en los términos y condiciones que se especifican en las
clausulas siguientes:

i CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Los Municipios, Conforme a la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y sus modificatorias, define a las municipalidades son órganos
del Gobierno Local, con personería jurídica de derecho público, con autonomía
Económica, Política y Administrativa siendo parte de su competencia y funciones,
entre otras, la de gestionar de manera eficiente y efectiva del manejo de los

siduos Sólidos Urbanos y promover el desarrollo humano sostenible, brindando
óptima prestación de servicios públicos dentro del ámbito de su circunscripción;

como fomentar el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de
jurisdicción; que en adelante se denominaran Los Municipios

Que es política de los municipios y su gestión, el coordinar, fortalecer y optimizar
efectivamente las actividades de servicio a la ciudadanía; para lo cual tienen la
potestad de celebrar los Convenios de Cooperación Interinstitucional
pertinentes, que permitan concretar sus mandatos de gestión; previa
Autorización y Acuerdo de Concejo Municipal, con la finalidad de lograr sus objetivos
institucionales de servicio a la comunidad.

Que siendo los Residuos Sólidos Urbanos un producto socioeconómico y un
proceso con impacto ambiental, sanitario, social y económico; y conforme a la Ley
27314 Ley General de Residuos Sólidos, un componente de la gestión ambiental



efectiva, inherente a la responsabilidad y labor municipal. Y finalmente que la
diversificación de la Matriz Energética a partir de la generación de Energía Limpia
Renovable, un objetivo prioritario para el desarrollo nacional del Perú; que en
adelante se denominara Residuos Sólidos Urbanos.

Donde Los Municipios, posterior a una evaluación científico tecnológica optaron por
un sistema de gestión estratégica de los Residuos Sólidos Urbanos que cumple
satisfactoriamente las consideraciones tecnológicas, operativas y financieras;
denominado Tratamiento Térmico Avanzado por Pirólisis Activa-Gasificación
Cerrada, de patente tecnológica Chinook operado por los equipos RODEOS, que
en adelante recibirá la denominación de La Solución Medio Ambiental

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL.
• Constitución Política del Perú.

Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, modificada por las
leyes N° 27950, N° 28274 y N° 28543.

• Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2015.

• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley_27314_Ley _ General_ de Residuos Solidos.

• DECRETO SUPREMO N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley N° 27314,
Ley General de Residuos Sólidos.

• Ley de promoción de la inversión para la generación de electricidad
con el uso de energías renovables -Decreto Legislativo 1002.

CLAUSULA TERCERA: DE LOS OBJETIVOS DEL CONVENIO
El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, tiene por objetivo:

• Los Municipios firmantes se comprometen a Implementar una Gestión
Estratégica Efectiva ante los Residuos Sólidos Urbanos; optando por La
Solución Medio Ambiental financieramente sostenible, que simultáneamente
permitirá la generación Energía Limpia y Renovable; ejecutando las
acciones pertinentes dirigidas a su implementación operativa.

Los Municipios firmantes se Comprometen a participar en forma conjunta,
coordinada y efectivamente en la sostenibilidad de La Solución Medio
Ambiental para la Gestión Estratégica de los Residuos Sólidos Urbanos y la
consecuente generación de Energía Limpia Renovable.

AUSULA CUARTA: DE LOS OBLIGACIONES
Municipalidades se obligan a:

La Municipalidad Distrital de Paucarpata, acorde a las especificaciones,
requisitos tecnológicos y operativos requeridos, se compromete a la entrega
en Cesión de Uso, del espacio físico necesario, saneado y habilitado, para
albergar la construcción, instalación y operación de la Planta de Tratamiento
Térmico Avanzado, por un espacio de tiempo de veinte años y seis meses.
Siendo la Comuna Distrital de Paucarpata el aportante del terreno requerido,
para tal fin; el cual constituirá como aporte pasivo exclusivo.

Los Municipios participantes se comprometen a la entrega del cien por ciento
del Flujo de los Residuos Sólidos Urbanos generados en su jurisdicción o
zona de influencia en el terreno donde se instalará la planta; además de los



Residuos Sólidos Urbanos acumulados en Vertederos, al Nodo de
Tratamiento Térmico Avanzado asignado; por un espacio de tiempo de veinte
años y seis meses.

• Las Municipios firmantes se comprometen a promover el ingreso de nuevos
municipios integrantes, que soliciten formalmente acceder a los servicios de la
Solución Medio Ambiental; previo cumplimiento satisfactorio de las
consideraciones técnico-operativas y el compromiso de una participación
integral con lo estipulado en los acuerdos del presente Convenio Marco
Interinstitucional.

• Los Municipios firmantes se comprometen a seleccionar al proveedor, él que
se obliga a garantizar la implementación total y efectiva de La Solución Medio
Ambiental, cumpliendo los estándares ambientales vigentes y financiando la
totalidad de la instalación, operación y mantenimiento del Nodo de
Tratamiento Térmico Avanzado sin costo alguno para las Municipalidades
participantes, con la capacidad de gestionar el 100 % de los Residuos
Sólidos de los municipios; y generar complementariamente Energía Limpia
Renovable; quien al finalizar su gestión, entregará administración de la planta
en condiciones operativas a las Municipalidades intervinientes en el presente
convenio.

• El proveedor seleccionado se compromete a promover y garantizar la
participación equitativa y proporcional de sus integrantes, objeto de presente
convenio Ínter institucional, a desarrollar un Plan de Responsabilidad Social
de Inversión Público - Privado, que permita canalizar dicha participación
establecida a Las Municipalidades, en las áreas socio-sanitario, educativas y
ambientales prioritarias, dirigido a contribuir al desarrollo de sus comunidades
y ciudadanía; conforme a lo normado por el Sistema Nacional de Inversión
Pública - SNIP, sobre el tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA.
El presente Convenio Marco entrara en vigencia desde la fecha de su suscripción y
tendrá un plazo de duración de veinte años y seis meses, al término del cual podrá
enovarse de acuerdo a la conveniencia de los integrantes.

Implementación total y sostenible del presente Convenio Marco está vinculado a
utorización Integral de operación, de la Solución Medio Ambiental, por el Estado
uano, en Arequipa.

Las modificaciones y/o ampliaciones debidamente justificadas del mismo, se
ejecutaran a los dispositivos legales vigentes, lo que motivara la inclusión y
suscripción de las Clausulas Adicionales respectivas.

CLASULA SEXTA: RESCISIÓN O RESOLUCIÓN
Las Municipalidades, al presentarse controversias de interpretación, aplicación u
operación, incumplimiento o falta grave que contravengan sustancialmente los
acuerdo del Convenio Marco que hagan inaplicables los términos del mismo e
insostenible su operación de la Solución Medio Ambiental; y ya superadas las
instancias de coordinación interinstitucional, arbitraje extrajudicial y la aplicación de
las leyes peruanas para tal fin; podrán tramitar su separación o finalmente a resolver
el presente Convenio Marco con el cumplimiento de la formalidad que llevo a la



firma del mismo, notificando su voluntad por conducto notarial, a las partes con una
anticipación de cinco (45) días a la fecha de hacerse efectiva dicha Resolución

CLAUSULA SÉPTIMA: COORDINACIONES
Durante las fases de ejecución del Convenio Marco, se establecerá las instancias
técnicas para establecer una amplia y mutua colaboración entre los participantes,
con el fin de fortalecer la eficiencia del proyecto, y de presentarse, resolver
eventuales discrepancias que pudieran generarse; instalándose un Comité de
Coordinación Interinstitucional con representación acreditada, para tal fin.

CLAUSULA OCTAVA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS
Los Participantes suscribirán los acuerdos y convenios específicos pertinentes, de
acuerdo a la necesidad de ejecución, implementación u operación de la Solución
Medio Ambiental seleccionada.

CLAUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES
Que Los Municipios podrán realizar las modificaciones que estimen y acuerden
pertinentes, acorde al convenio marco, mediante Addendun; cumpliendo el
procedimiento, modalidad, formalidad contemplada para el presente documento.

CLAUSULA DECIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA
Los Municipios acuerdan que el presente Convenio Marco se rige por la ley del Perú
y se celebra de común acuerdo; y cualquier asunto no previsto expresamente en
el presente Convenio Marco y/o cualquier discrepancia derivada en su
interpretación, aplicación o cumplimiento, las parte acuerdan aclararlo o
solucionarlos vía el entendimiento directo de los representantes de las partes
intervinientes, teniendo en cuenta para ello las reglas de la buena fe y común
intención de las partes. De no ser posible la controversia se resolverá mediante la
Conciliación Extrajudicial en cumplimiento de las leyes peruanas para el caso.

CLAUSULA UNDÉCIMA: DOMICILIO y SOMETIMIENTO
Para los efectos que se deriven del presente Convenio Marco las instituciones que lo
suscriben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria del
presente documento.

CLAUSULA DUODÉCIMA: CONFORMIDAD
Los Municipios intervinientes encuentran conforme el contenido y alcances del
presente Convenio, en fe de ello lo suscriben en la Ciudad de Arequipa, a los
catorce días mes de octubre del 2015.

,



MUNICIPALIDAD DISTRITAL
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Creado por Ley N° 26455
AREQUIPA -PERÚ

ACUERDO DE CONCEJO N° 078-2015-MDJLBYR

J.L. Bustamante y Rivero, 2015 octubre 13.

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero;

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, en

Sesión Ordinaria de fecha 13 de octubre del 2015, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Ing. Ronald
Pablo Ibáñez Barreda, contando con el voto UNÁNIME de sus miembros, aprueba el "Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional entre las entre las Municipalidades Distritales de
Paucarpata, José Luis Bustamante y Rivero, Miraflores, Socabaya y Jacobo Hunter, para el
Tratamiento Térmico avanzado de los Residuos Sólidos Urbanos", estando a los siguientes
documentos: (i) Oficio NS 121-2015-GM-MDP, de fecha 07 de septiembre de 2015, signado con
Expediente N° 16573-2015, (ii) Proveído N$ 1015-2015-GM-MDJBYR, ( j j i ) Informe N9 07-2015-
LASA-SGMAYSP-GSC-MDJBYR, (iv) Informe N° 08-2015-LASA-SGMAYSP-GSC-MDJLBYR, (v) Informe

N° 472-2015-GSC-MDJLBYR, (vi} Proveído N° 1075-2015-GM/MDJLBYR, (vi) Informe Legal N° 327-
2015-GAL-MDJLBYR, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de
derecho público, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1949 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley N^ 27680, de Reforma Constitucional,
concordante con lo que establece la Ley N9 27972, Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 41^ de la Ley 27972, Orgánica de Municipalidades, señala que los
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta institucional;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inc. 5), del Artículo 10° de la Ley 27972,
Orgánica de Municipalidades, respecto de las atribuciones y obligaciones de los regidores y con las
facultades conferidas por el inc. 26), del Artículo 9°, corresponde al Concejo Municipal, aprobar la
celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales;

Que, el numeral 31), del Artículo 20° de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
refiere que es atribución del Alcalde suscribir convenios con otras municipalidades para la
ejecución de obras y prestación de servicios comunes. Así, el Artículo 49° de la Ley N" 27783 - Ley
de Bases de la Descentralización, respecto de las relaciones de coordinación y cooperación señala
que el gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales mantienen relaciones de
coordinación, cooperación y respeto mutuo, en forma permanente y continua, dentro del ejercicio
de su autonomía y competencias propias, articulando el interés nacional con los de las regiones y

Avenida Dolores s/n » 43O7OO ¿¿427195 www.munibustamante.gob.pe
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localidades por lo cual puede celebrarse y suscribirse en forma indistinta convenios de
cooperación mutua y recíproca;

Que, mediante Oficio N° 121-2015-GM-MDP, de fecha 07 de setiembre de 2015, el Ing.
Edgar Zevallos Gonzáles, Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, propone
la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre las Municipalidades
Distritales de Paucarpata, José Luis Bustamante y Rivero, Miraflores, Socabaya y Jacobo Hunter
para el tratamiento térmico avanzado de los residuos sólidos urbanos, el cual tiene por objetivo
que los gobiernos locales en mención se comprometan a implernentar una Gestión Estratégica
Efectiva ante los residuos sólidos urbanos, optando por la solución medio ambiental
financieramente sostenible, que simultáneamente permitirá la generación de energía limpia y
renovable, ejecutando las acciones pertinentes dirigidas a su implementación operativa; asimismo,
se tiene que la vigencia del convenio acotado es por el plazo de veinte (20) años y seis (06) meses,
contados a partir de la fecha de su suscripción, al término del cual podrá ser renovado de acuerdo

,a la conveniencia de los integrantes.

Que, mediante Informe N° 07-2015-LASA-SGMAYSP-G5C-DJLBYR, e Informe N° 08-2015-
LASA-SGMAYSP-GSC-MDJLBYR, se concluye que los costos que enmarcan las acciones y actividades
para realizar el servicio de recojo de residuos sólidos se reducirían notablemente con la forma del
acotado convenio, por lo que la suscripción del mismo resultara beneficioso para nuestra entidad,
más aún si se considera no implica un compromiso presupuesta! y que la firma del mismo influiría
en la sociedad propiciando la mejoría de las condiciones de vida de toda la población y del medio
ambiente;

Que, mediante Informe N" 472-2015-GSC-MDJLBYR, la Gerencia de Servicios a la Ciudad
emite opinión favorable a la propuesta de convenio en mención, manifestando que el entregar los
residuos sólidos generados al 100% en nuestro distrito facilitaría eliminar los mismos en menos
tiempo, optimizando el recojo de residuos sólidos en el distrito, lo que a su vez impactaría en la
economía de este gobierno local, ya que sería factible ahorrar combustible, evitar el desgaste de
maquinaria y demás insumes relacionados;

Que, la propuesta de convenio alcanzada, no contraviene el ordenamiento jurídico vigente
ni lesiona los derechos e intereses de esta comuna distrital; muy por el contrario, y estando al
objeto del mismo, incide en forma directa en participar de forma conjunta, coordinada, efectiva y
sostenible en la solución medio ambiental para la Gestión Estratégica de los Residuos Sólidos
Urbanos y la consecuente generación de energía limpia renovable, los cuales beneficiarían al
desarrollo y progreso de nuestro Distrito. Así, Gerencia de Asesoría Legal, a través del Informe
Legal N° 327-2015-GAL-MDJLBYR, es de opinión en la procedencia de la suscripción del referido
convenio marco, por encontrarse arreglado a Ley;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del Artículo 80° de la Ley N° 27972, Orgánica de
Municipalidades, refiere que son funciones específicas compartidas de las municipalidades
distritales en materia de saneamiento, salubridad y salud; administrar y reglamentar,
directamente o por concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza
pública y tratamiento de residuos sólidos, cuando esté en capacidad de hacerlo;
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Que, el Artículo 3° de la Ley N° 37214, Ley General de Residuos Sólidos, dispone que la
gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad su manejo integral y sostenible,
mediante la articulación, integración y compatibilización de las políticas, planes, programas,

estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el manejo de los residuos sólidos,
aplicando los lineamientos de política que se establecen en el siguiente artículo.

Que, el numeral 77.1), del Artículo 77° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General prescribe que las entidades están facultadas para dar estabilidad a la
colaboración interinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios
de colaboración u otros medios legalmente admisibles;

A su vez, el numeral 77.3 del artículo en mención señala que por los convenios de
colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y
con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

Que, estando a los considerandos expuestos, en aplicación del marco normativo señalado,
en uso de las facultades conferidas, y estando a lo acordado por UNANIMIDAD, el Pleno del
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 13 de octubre de 2015;

ACUERDA;

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la celebración del "Convenio Marco de Cooperación
Intejjnstitucional entre las Municipalidades Distritales de Poucarpata, José Luis Bustqmante y
RiverQj Mirafiores, Socabaya yjacobo Hunter para el tratamiento térmico avanzado de los residuos
sólidos urbanos"; constituyendo el objeto del mismo: "que los gobiernos locales en mención se
comprometan a implementar una Gestión Estratégica Efectiva ante los residuos sólidos urbanos,

optando por la solución medio ambiental financieramente sostenible, que simultáneamente
permitirá la generación de energía limpia y renovable, ejecutando las acciones pertinentes
dirigidas a su implementación operativa".

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER que el plazo del Convenio será por el plazo de veinte (20) años
y seis (06) meses, rige a partir de la suscripción y podrá ser renovado previa aprobación del
Concejo Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Asesoría Legal perfeccione el Proyecto de
Convenio Marco de Cooperación Institucional, en coordinación con las instituciones que participan

del mismo, estando al proyecto alcanzado a Sesión de Concejo, hecho lo cual de cuenta al Titular
del Pliego para la suscripción correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que el presente Acuerdo de Concejo sea puesto en conocimiento
de las áreas y/o unidades orgánicas competentes de la Municipalidad Distrital de José Luis
Bustamante y Rivero.
POR TANTO:

~$el
MUNICIPALIDAD DI
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Ing. Ronatd I ^áñet Barreda
£
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